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ImínístraGión proráíial 

fioitierno civil 
de la orovirá de Ledn 

M e í i d é i Provincial 
de Abaslecinileiitos Ü Transaorles 

Señalando fecha para celebrar los ejer
cicios del concurso-oposición convoca' 
dos para cubrir dos plazas de oficiales 

y seis de mecanógrafos temporeros 
Se pone en conocimiento de cuan

tos han solicitado tomar parte en el 
citado concurso oposición, que los 
ejercicios da rán comienzo el día 27 
de los corrientes y hora de las cuatro 
déla tarde, en las oficinas de Esta
dística y Racionamiento que esta 
Relegación tiene en Torres de Oma-

número 2. 
Por Dios, España y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León, 20 de Septiembre de 1944. 

El Gobernador-Delegado. 

torería de Hacienda de la 
Broyintia de Leen 

A N U N C I O 
ando cumplimiento a lo esta-

75? i en el Párrafo 5-0 del articulo 
CÍÓQ Vigente Estatuto de Recauda-
tur rf68*3 ̂ esorer ía acuerda la aper

n é la cobranza de Patente Na-

cíonal de Circulación de Automóvi
les del 4.° trimestre del año actual, 
en la capital (Burgo Nuevo 38) y en 
las oficinas de las cabezas de zona 
de la provincia, debiendo b s contri
buyentes proveerse de tal d o c u m e n t ó 
sin esperar a que los recaudadores 
realicen la cobranza a domici l io , 
toda vez que este procedimiento no 
se halla en vigor para esta clase de 
tributos. La cobranza se real izará 
del 1.° al 15 del p róx imo mes de 
Octubre. 

Transcurrido que sea el mencio
nado plazo, sin haberse provisto los 
contribuyentes que figuran en los 
documentos cobratorios de la co
rrespondiente Patente, i n c u r r i r á n en 
el.Recargo del 20 por 100 que sé re
duc i r á ál 10 por 100 si realizan el 
pago desde el 21 al 30 de dicho mes 
de Octubre. 

León, 22 de Septiembre de 1944.-
E l Tesorero dé Hacienda, M. Alvarez. 
V.0 B.a: E l Delegado de Hacienda, 
José-A. Díaz. 3101 

Servicio Nacional del Trigo 
Jefatura Provincial de León 

El l imo . Sr. Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, a pro
puesta de esta Jefatura Provincial , 
ha fijado los siguientes precios para 
las harinas de abastos«y canje, du
rante el mes de Octubre p r ó x i m o , 
que a con t i nuac ión se seña lan : 

CUPO ABASTOS 
Harina de trigo, 178,95 ptas. Qm. 
Idem de centeno, 172,30 id . rd. 

CUPO CANJE , 
Harina de. trigo, 105,10 ptas. Qm. 
Idem de centeno, 100.15 id . id . 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
León, 20 de Septiembre de 1944.-EI 

Jefe Provincial , Ricardo Alvarez. 
3103 

M a de Clasificación y Revisión de la 
provincia de León 

RELACION nominal de mozos del 
reemplazo de Í94-5 clasificados p r ó 
fugos por esta Junta que se remite 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia en cumplimiento del 
articulo Í54 del Reglamento de Re
clutamiento, para su basca y cap
tara^ 

L e ó n 
Francisco Alvarez Diez, hi jo de 

N . y N . 
J u l i á n Alvarez Alonso, de Fran-

^iRco y Justina. 
,i¥iguel Alvarez Allende, de Isidro 

y Clementina. 
Pedro Alvarez Bel t rán , de Jesús y 

María . 
José Alvarez F e r n á n d e z , de Ma

nuel y Manuela. 
Fernando Alvarez García, de Fer

nando y Eugenia, 
T o m á s Alvarez Ordáe , de Fran

cisco y Josefa, 



Pedro de Arr iba Puente, de José 
y N . 

José Azpizueta Llanes, de Luis y 
María. 

José Baceló García, de José y 
Margarita. 

Antonio Barral J iménez , de Juan 
y Juana. 

Nemesio Blanco, de N . y N . 
R o m á n Blanco, de N . y N . 
Vicente Victo Blanco, de. N . y N . 
Leoncio Cadórniga Carro, de Luis 

y Sofía. 
. Santos del Campo Gachón de A l 
fredo y Rosario. 

Pablo Carabias Torre, de Francis
co y Dolores. 
t Mauro Castaño. de N . y N , 

Eulogio Cas taño LópeX de N. y N. 
Carlos Castellano García Arista, 

de Pedro y Felisa. 
J o a q u í n Castro Ruiz, de José y 

Adelí ina. 
Elias Cid Zárate , de Luis y Dolo

res, * 
J u a n Cifuentes ^Salvadores, de 

Teodoro y Gregoriá. 
Juan Robles García, de N . y N . 
Roberto Conty Larraz, de^Roberto 

y Agustina. - . 
José Cordovilla Órtiz, de Alejan

dro y Laureana. 
H e r n á n Cortés Peláez, de Jesús y 

Mercedes. 
José Díaz López, de Manuel y Do-

rad ía . 
Emi l io Díaz Calle, de Julio y Gala. 
Enrique Díaz Rodríguez, de Enr i 

que y Felisa. 
Pablo Estrada, de N . y N . 
Antonio Fe rnández , de N . y N . 
José F e r n á n d e z , de N . y N . 
Agustín F e r n á n d e z Bernardino, de 

Agustín y COnstantina, 
Gregorio F e r n á n d e z Gaona, d e 

Gregoria y Aurora. 
Miguel F e r n á n d e z Puente, de M i 

guel y Petra. 
Pedro Flores Díaz, de Manuel y 

Petra. 
Bernardino de la' Fuente F e r n á n 

dez, dê  Luis y Concepción. 
Federico Galán J iménez , de Fede

rico y Herminia. 
Pablo Galán J iménez , de Juan y 

Dolores. 
Julio Gallego Antón, de Crescen-

cio y Joaquina. 
Vicente García Blanco, de Adria

no y Cecilia; 
Pedro García Casado, de Mariano 

y Sofía. 

Francisco García Juárez , de Boni-
íacio y Francisca. 

Alíbnsó García Montoya, de Die
go y Basilisa. 

Luis García Sierra, de N . y Domi
nica. 

Domingo Gómez Fe rnández , de 
N . y María. 

Mariano González A 1 v a r e z , de 
Cruz y Casilda. 
Obdulio González García, de N . y N . 

Alonso González Tejerina, de Ar-
temio y Adelaida. 

José Guetera González, de Jósé y 
Valentina. 

Eugenio Gutiérrez Flecha, de Pas
cual y Dolores. 

J u a n Gutiérrez Vi l lahuevá, de 
Ju l i án y Sinforosa. 

Luciano Herrero Chico, de Lucia
no y Paulina. -

Juan Herrero Marcos, de Santos y 
Emi l ia _ v 

Alberto Herrero Tórre las , de A l 
berto e Inés. 

Julio Ibáñez , de N . y N . 
Manuel J iménez Barral, de Do

mingo y Leonor. 
José J iménez Borja, de Artemio y 

Rosario. 
José J iménez J iménez , de José y 

Victorina. 
Manuel Juá rez Aparicio, xle Ma

nuel y María. 
Calixto de la Fuente 'Barrios, de 

Féíix e Inocencia. 
Antonio López, de N . y N . 

. Laurentino Llamazares de Dios, 
de Pedro y Margarita. 

Angel Marcos Burón , de Antonio 
y Felisa. 

Alejandro Mart ín Ortega, de Teo
doro y Juliana. 

Leopoldo Mart ín Santamarta, de 
Leopoldo y Pr imit iva . 

E m i l i o Martínezv Gutiérrez, de 
Bar to lomé y Lucía . 

Marcelo Mateo Moral, de Rafael y 
Juliana. 

Moisés Maza Alvarez, de Moisés y 
Lucía . 

Jesús Méndez Alonso, de Jesús y 
María. 

J u l i á n Montes, de N . y N . 
Felipe Morán Iglesia,, de Cipriano 

y Adorac ión . 
Lucas Moreno F e r n á n d e z , de Isi

dro y Eustasfa. 
Laureano Moreno Suárez, de Ro

sendo y Asunción . 

Aqui l ino Motos Jiménez, de Emi 
l io y Adela. 

José Muñoz Cadenas, de Aníbal 
Domit i la . y 

Antonio Núñez Cachaza, de Pélfl 
y Mercedes. 

Francisco O l e a Villafañe, de 
T o m á s y Julia, 

Santiago Ordóñez Alonsoi de Jesús 
y N . * 

Guillermo Ortiz de Rozas Arias, de 
Guillermo y Angeles. 

Enrique Otero Gago, de N. y N. 
Nemesio Padeirna Mama, dé Ne

mesio y Dionisia. 
Cristóbal Pa l la rés Prieto, de Enri-

que y Concepción. , 
Teógenes Parrado Pesadilla, de 

Anastasio y María. 
Quinidio Pérez Abanzas, de N 

y N . 
Florentino Pérez González, de 

Blas y Felisa. 
José Pérez Pérez, de Heraquilio y 

Amparo. 
T o m á s Pérez Prado, de Sigfrido y 

Valentina. 
Manuel Pérez San Esteban, de 

Juan y Carmen. 
José Pérez Toral , de José y Dolo-

res. • "v ftMtaTm 
José Pernafeta Abdia, de Jaime y 

Bárba ra . 
Antonio Prado Casuso, de Antonio 

y María . 
Teófilo Prado Pinilla,- de N. y N. 
Arsenio Prieto, de N . y Joaquina. 
Urbano P ú a Fernández , de Diego 

y Concepción . 
Ge rmán de la Fuente Martínez, de 

Paulino y Lucía . 
Gonzalo Rabanal Alvarez, de Ma

nuel y Rosa. 
Manuel Rabanal Alvarez, de idem. 
Octavio Ramos Fernández, de Oc

tavio y Aurora. — :•' 
Alfonso Rey Fernández , de Maxi-

nao y Rosario. 
Jesús Ra imúndez Quindós, de 

Luis y Angela. 
Mariano Riaño Orejas, de N.elsa-

bel. 
Luis Roa Rico, de Francisco y 

Marcelina. _ ; 
Luis Roca F a n d i ñ o , . de Jesús y 

Manuela. . 
Hermelindo Rocha Vázquez, de 

Marcelino y Preciosa. ^ 
Gumersindo Rodríguez, de.^.'^J 
Marcelino Sandpval Suárez, f 

Marcelino y Elena. 



\rturo San José Lucas, de Pedro j 
v Josefa. 
' iosMe Santiago Santiago, de José 
y pilar. 

gregorio Suárez F e r n á n d e z , de 
Luis y Marcelina. 

Andrés Tadeo Brugos, de Andrés 
vEusebia-
" josé Valdiavia Calderón, de N . y 
Juana. ^ . • 

Jesús Valencia Matia^ de N . y N.
Teodoro Vals Diez, de N . y Anun

ciación. . 
Ricardo Vallejo Cantero, de Grego-

rio y Amalia. 
Fernando Vargas Mart ínez, de 

Bernardo e Hipóli ta. 
Benigno Vargas Ramírez , de N i 

colás y Carmen. 
Lorenzo Velasco tasado,, de Ma

nuel y Facunda. 
Fernando Vidal Blanco, de Fer

nando y Margarita. • • 
Benedicto Vilar, de N . y N . 
José Villa Tarmo, de Amberto y 

Suceso. 
Constantino Alvarez Delgado, de 

Manuel y Lucía. 
Joaquín Ecot Alvarez, de Manuel 

y Pilar. 
Miguel Poncelas de N . y N . 

Chozas de Abajo 

Joaquín Alvarez Alvarez, de Da
niel y Agustina. 

Armunia 

Santos Alonso Alonso, de Manuel 
V Carmen. 

(Sin Nombre) Alvarez Álvarez, de 
José y Jerónima. • • . 

Fróilán Alvarez Alxarez, de Hi l a 
rio y Leonor. 

José Fernández Rodriguez, de 
Francisco y Amparo. 

Gabriel Sainz Lenca, de Gabriel y 
Beatriz. . 

Julio Sandino de la Fuente, de. 
Eugenio y Domi t i l a . -

Carrocera ' 
José Fueyo Cuadrado, de Casimiro 

Esperanza. 
Cimanes del Téjar 

Jerónimo Fe rnández Suárez, de 
'inioteo.y Rosa. 

Cuadros 
Octavio Fernández Cuartero, de 

' V i y Elena. 
,Bernardin0 Gul¡érrez Valladares, 
06 ícente y Pilar. . 
Vsa1116 Soto M u ñ i z ' d e Manuel y 

Gradefes 
Plácido González Domínguez , de 

Dimas y Marcelina. 
Florentino O r d á s López, de Dona

to y Gaspara. 
Rioseco de Tapia 

Luis Diez Fe rnández , de Fernando 
y Joaquina. 

S a n A n d r é s del Rabanedo 

Luis' F e r n á n d e z Redondo, de T o r í -
no y Brígida. 

Avelino Ribeiro Peláez, de José y 
Carmen. 

Villaquilambre 

Gregorio F e r n á n d e z Diez", de Fél ix 
y Carmen. 

Villasabarlego 
Herminio Rodríguez d«l Río, de 

Herminio y Justina. 
M u r í a s de Paredes 

E m i l i a García Riesco, de Félix y 
Benigna. 

Arsenio Rubio Rubio, de Servilio 
y Leonísia . . 
3085 (Se cohtiniiará) 

Qarrafe 
¿daente Alvárez Diez' de N- yBer-

t ^ ^ C a r d e ñ o Soria, de Agustín 

;¿indvS¿0 Holgado González, de An-
u J ^a r í a . 

ConlederacióD Hldrográlíca del Duero 
J E F A T U R A D E A G U A S 

Se anuncia por la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero un concurso de 
destajo de veinticuatro m i l doscien
tas pesetas, para la ejecución de las 
obras de la Presa-Vertedero de Afo
ros en el río Tuerto, en Villameca 
(León). 

La apertura de pliegos tendrá l u 
gar ante Notario, a las doce horas 
del día 4 de Octubre de 1944 en el 
domici l io de la Jefatura de Aguas. 
Las proposiciones con arreglo al 
modelo que se inserta h a b r á n de 
presentarse en las oficinas de esta 
Confederación (Jefatura de Aguas) 
antes de las doce horas del d ía 30 de 
Septiembre o se depos i ta rán en co
rreos antes de esta ú l t ima fecha. 

El proyecto, cuadro de precios y 
.demás condiciones p o d r á n ser exa
minados en la Jefatura de Aguas 
del Duero en las horas de oficina, 
durante el plazo para p re sen tac ión 
de proposiciones. 

Los concursantes t e n d r á n que de
positar en la Caja de la Confedeia-

1 cion una fianza provisional de cua
trocientas ochenta y cuatro pesetas, 

i Valladolid, 19 de Septiembre de 
1944.—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
P. A. , (ilegible). 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , provincia 

de , con domici l io en...... n ú m e 
ro.,.., enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León con fecha...,., para 
adjudicar por concurso de destajo 
las obras del proyecto de presa-ver
tedero en,el río Tuerto en t é r m i n o , 
de Villameca (León) se compromete 
a ejecutar el primer destajó de d i 
chas obras con sujeción al proyecto 
cuadro de precios y pliego de condi
ciones da la misma y con una baja 
de....„ (en letra y en número). . . . . he
cha al presupuesto de ejecución por 
Admin i s t r ac ión de las obras a cons
t rui r . 

-Asimismo declara el que suscribe 
que l-as remuneraciones que perci
ban los obreros que se empleen en 
estes obras por jornada legal y ho
ras extraordinarias, no serán infe
riores a las fijadas legalmente. 

(Fecha, firma y rúbr ica ) , 
NOTAS: No admiten enmiendas 

ni raspaduras.—En caso de que fir
me un apoderado, deberá indicarlo 
en la antefirma, a c o m p a ñ a n d o un 
poder notarial que lo autorice, 
3092 . N ú m . 503.-97,50 ptas. 

Admínistram n i p a l 
'Áyantamiento de 

Noceda 
Confeccionado por la Comis ión 

de Hacienda el proyecto de pre
supuesto munic ipal ordinario para 
el a ñ o de 1945, estará expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo, y durante los ocho días si
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Vacante la Deposi tar ía de los fon
dos municipales de este Ayunta
miento, por renuncia del que la des
e m p e ñ a b a , se anuncia para su pro
visión en propiedad, con las dietas 
de cien pesetas anuales. 

P o d r á n aspirar a dicho cargo los 
Caballeros Mutilados, excombatien
tes y todos los varones mayores de 
veint iún años de edad, que se hallen 
capacitados para eb d e s e m p e ñ o del 
mencionado cargo, previa instancia 
debidamente reintegrada, que se 
presentarán- en la Secretar ía del 

file:///rturo


Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días hábiles , a partir del en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. Re
servándose esta Corporac ión elegir 
entre los aspirantes el que r eúna 
mejores condiciones. 

_ t o 

Confeccionado el repartimiento 
del impuesto sobre vinos, ^sidras y 
chacol í s , por la cantidad asignada 
a este Ayuntamiento por la Delega
ción de Hacienda para el corriente 
año , queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría tnunicipal , por t é rmi 
no de quince días, para que los inte
resados puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean justas. 

Noceda, 18 de Septiembre de 1944.-
E l Alcalde, Benito Arias. 3071 

Aguntamiento de 
Vegaquennada 

Para que la Junta Pericial de este 
Ayuntamiento pueda llevar a la 
prác t ica la formación de un nuevo 
amillaramiento de la propiedad Rús
tica y Pecuaria, en cumplimiento de 
lo ordenado por la Ley de 26 de 
Septiembre de 1941 y Origen de 13 de 
Marzo de 1942, se requiere por úl t i 
ma vez a los propietarios de fincas 
rús t icas en este t é rmino , a que pre
senten sus respectivas declaraciones 
juradas de las fincas que posean, 
con sus cabidas y linderos, hasta el 
día 10 del p róx imo mes de Octubre, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo así, i ncu r r i r án en las penali
dades que seña lan los ar t ículos 45 
y 103 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885, así como la Ley y 
Orden antes citadas, quedando ad
vertidos que el que dejare de pre
sentar aquellas declaraciones" en el 
plazo seña lado , se entiende renun
cia a su derecho, supl iéndole en sus 
funciones la Junta Pericial, y h a b r á 
de aceptar el l íquido imponible que 
aquél la le fije por ía finca o fincas 
que dejare ocultas o sin declarar. 

Vegaquemada, a 20 de Septiem
bre de 1944 . — E l Alcalde, Lope 
Castro. - 3079 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formalizado el repartimiento que 
las vigentes Ordenanzas autorizan 
para la percepción del. impuesto 

sobre el consumo de vinos y carnes, 
correspondiente al actual ejercicio, 
se halla éste expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , durante el 
plazo de quince días , a partir del en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia ál 
objeto de que durante el plazo ex
presado puedan presentarse en con
tra del mismo las reclomaciones que 
cada uno estime convenientes y que 
el Ayuntamiento en su día resolverá. 

Las reclamaciones h a b r á n de ba^ 
sarse concretamente en la inexisten
cia de ar t ícnlos sujetos al impuesto, 
o en el exceso de cuota asignada, en 
relación con el consumo del recla
mante, se p resen ta rán en papel de
bidamente reintegrado, en la Secre
tar ía municipal , y el Ayuntamiento 
las resolverá, bien rebajando al re
clamante la cuota asignada, si lo 
estima procedente, o en otro caso, 
dec la rándole fuera de concierto y 
sujeto a la fiscalización directa. 

Los contribuyentes que, no pre
senten la oportuna rec lamación , o la 
presenten fuera del plazo concedido, 
se en tenderá se hallan conformes 
con la cuota asignada, y v e n d r á n 
obligados al pago de la misma. 

San Justo, 20 de Septiembre de 1944.-
E l Alcalde, R. Fuertes. 3091 

por la misma, por la finca o fincas 
que dejare ocultas o sin declarar S 

Vega de Infanzones, 19 d^Sen 
tiembre de 1944.-El Alcalde, ¿ 
María Itza. 

Ayuntomiento de 
Vega de Infanzones 

Para poder llevar a la prác t ica 
la [formación del nuevo amillara
miento dé la propiedad Rústica y 
Pecuaria de este t é rmino municipal , 
en cumplimiento de lo ordenado por 
la Ley de 26 de Septiembre de 1941, 
y Orden de 13 de Marzo de 1942, se 
requiere, por ú l t ima vez, a los pro
pietarios de fincas rús t icas sitas en 
este t é rmino municipal a que pre
senten dec la rac ión jurada, por du
plicado, de las fincas que posean, 
con su cabida y linderos, durante el 
plazo de cinco días, a partir de la 
publ icac ión del - presente, aperci
biendo a los que no lo efectúen con 
las penalidades que seña lan los ar
t ículos 45 y 103 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, y la 
Ley y Orden antes citadas, advir
t iéndoles que el que dejare de pre
sentar la oporiuna declarac ión , le 
supl i rá en sus funciones la Junta 
Pericial, y h a b r á de aceptar el l í 
quido imponible que le sea fijado 

Ayuntamiento de 
. Villanueoa de las Manzanas 

Propuestos por la Comisión de este 
Ayuntamiento varios suplementos y 
habilitaciones de crédito, dentro del 
presupuesto ordinario, para el actual 
ejercicio, con cargo al exceso de in
gresos sobre los gastos, en Ta liqui
dac ión del ejercicio anterior, y sin 
ap l icac ión en el actual, queda ex
puesto al públ ico el expediente res
pectivo en la Secretaría municipal, 
por t é rmino de quince días, al obje
to de ser examinado y presentar las 
reclamaciones que estimen justas. 

Villanueva de las Manzanas, a 15 
de Septiembre de 1944.—El Alcalde, 
Lorenzo Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Formado por la Junta Pericial de 
este Ayuntamiento el repartimiento 
de las riquezas rústica y pecuaria 
para el p róx imo ejercicio de 1945, 
con arreglo a la Orden de 13 de 
Marzo de 1942 y disposiciones poste
riores, queda expuesto al público en 
la Secretar ía municipal por el plazo 
de diez días, al objeto de oír recla
maciones, advirtiendo que transcu
rr ido el mismo, ño serán admitidas 
las que se presenten. 

E l Burgo Ranero, 20 de Septiem
bre de 1944. - E l Alcalde, Pablo Pa
rrado. ' 3093 

Entidades menores^ 

Junta vecinal de Saelices del Payuelo 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el año 
actual de 1944, se halla de manifies
to al púb l ico en el domicilio del que 
suscribe, por espacio de quince días,, 
durante los cuales y en los quince 
d ías siguientes, podrán formularse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, de con
formidad con lo dispuesto en e ar
t ículo 300 y siguientes del Estatu 
Munic ipa l . ^ 

Saelices del Payuelo, a 19 de ^ F 
tiembre de 1944.. - El P ^ * ^ 
Hi lar io Riol . 


